
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Constancia Secretarial  
 
Se deja en el sentido de informar, que por auto de fecha 17 de marzo de 2023, se designó 
curador a la demandada Servicios & Comunicaciones S.A., a quien se notificó y corrió 
traslado de la demanda con fecha 28 de abril de 2023. En consecuencia, de conformidad 
con la Ley 2213 de 2023, este acto se entiende surtido los días 2 y 3 de mayo de 2023.  
 
Término de contestación: 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17 de mayo de 2023. 
 
Término de reforma: 18, 19, 23, 25 y 25 de mayo de 2023. 
 
El 15/05/2023 se recibió la contestación por parte del curador ad litem de S&C S.A. - En 
liquidación (archivo 40). 
 
A despacho, hoy 28 de febrero de 2024. 
 
 

 
María Cielo Álzate Franco   
Secretaria 
 
 
 
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ordinario Primera Instancia 
Radicado: 63001-31-05-001-2020-00165-00 
Demandante: José Abelardo López Cardona 
 
Demandado: Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A. En Liquidación 

Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P.  
Asunto: Auto resuelve contestación a la demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que las demandadas Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P. y 
Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A. En Liquidación dieron respuesta a la 
demanda en tiempo y con los requisitos formales previstos en el artículo 31 del C.P.L y 
de la S.S. y de la Ley 2213 del 2022, se tendrá por contestada la demanda. 
 
En cuanto al llamamiento en garantía invocado por la codemandada Colombia 
Telecomunicaciones S.A E.S.P. en contra de la Compañía Aseguradora de Finanzas 
S.A. Confianza S.A. y Seguros del Estado S.A, advierte el Despacho que satisfacen 
los presupuestos establecidos en el artículo 65 del C.G.P., por lo que se aceptarán.  
 
Ahora bien, se ordenará notificar la presente providencia a los llamados en garantía en 
los términos de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico registrado en el certificado de 
existencia y representación legal.   
 
De otra parte, se reconocerá personería conforme al escrito de poder allegado por la 
codemandada Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,   
 

Resuelve: 
 
Primero. Tener por contestada la demanda por parte de las demandadas Colombia 
Telecomunicaciones S.A E.S.P. y Servicios & Comunicaciones S.A. S&C S.A. En 
Liquidación. 
 
Segundo. Admitir el llamamiento en garantía efectuado por Colombia 
Telecomunicaciones S.A E.S.P. en contra de la Compañía Aseguradora de Finanzas 
S.A. Confianza S.A. y Seguros del Estado S.A. 
 
Tercero. Notifíquesele el auto admisorio de la demanda y este auto a las llamadas en 
garantía y córrasele traslado de la demanda y del llamamiento en garantía, junto con 
sus anexos, por el término de diez (10) días. El escrito de contestación debe ser remitido 
al correo electrónico del Juzgado (j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
La llamante tiene a su cargo el acto procesal de comunicación a la Compañía 
Aseguradora de Finanzas S.A. Confianza S.A. y a Seguros del Estado S.A, al correo 
electrónico que figura en el certificado de existencia y representación legal en los 
términos de los artículos 41 del CPT y SS y 8º de la Ley 2213 del 2022. Para tal efecto, 
podrá emplear el servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 
electrónicos definidos por la Unión Postal Universal (UPU). 
 
En el evento que la notificación digital no se logré en un término máximo de 6 meses, el 
llamamiento se declarará ineficaz. 
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Cuarto. Reconocer personería adjetiva a la abogada María Teresa González Soledad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 40.043.858 y portadora de la tarjeta 
profesional número 140.963 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada general de Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P. en los términos del 
poder otorgado. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
La Juez, 
 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
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Karen Elizabeth Jurado Paredes
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